
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
CONFEDERACION MEXICANA DE EJECUTIVOS DE VENTAS Y MERCADOTECNIA,
A.C. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE REFERIRÁ COMO “COMEV”,
REPRESENTADA POR, ADAN SALAZAR, Y POR LA OTRA PARTE EL [GESTIÓN DEL
TALENTO Y COMPETENCIAS S.A. DE C,V.]., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
REFERIRÁ COMO “VIRTUS”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR [GENARO
TORRES CELIS], QUIEN FUNGE COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO;
CONVENIO QUE LAS “PARTES” ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. Declara “COMEV” por conducto de su representante, bajo protesta de decir
verdad:

I.1.- Que es una Asociación Civil legalmente CONSTITUIDA, conformada por Directores,
Gerentes Generales, Gerentes de Ventas y Gerentes de Mercadotecnia de gran parte de
las principales empresas del país, y continua, que cuenta con los permisos y
autorizaciones necesarias para fungir como tal.

I.2.- Que el OBJETO de la institución es agrupar a personas cuya actividad principal es de
carácter ejecutivo en el campo de las Ventas y/o Mercadotecnia.

I.3.- Que está REPRESENTADA por ADAN SALAZAR, quien bajo de protesta de decir
verdad manifiesta contar con facultades bastantes para representar a “COMEV” y que a la
fecha no le han sido revocadas ni limitadas.

I.4.- Que se encuentra REGISTRADA ante la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO mediante la clave CME6208245N9, y que a la fecha se encuentra como
contribuyente localizado ante las autoridades hacendarias.

I.5.- Que señala como su DOMICILIO para efectos del presente “CONVENIO” el
localizado en Avenida Paseo de la Reforma número 483, colonia Cuahtemoc, código
postal 06500, en la Ciudad de México.

II. Declara el “VIRTUS”, por conducto del Presidente del Consejo Directivo, bajo
protesta de decir verdad:

1.- Que es una SOCIEDAD DENOMINADA GESTIÓN DEL TALENTO Y
COMPETENCIAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. Que se encuentra
REGISTRADA ante la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO mediante la
clave GTC1908145H9

2.- Que de acuerdo con lo establecido en su estatuto social, tiene como OBJETO [DE LA
SOCIEDAD ES OFRECER SERVICIOS DE COACHING PERSONAL, EJECUTIVO Y



EMPRESARIAL, ASI COMO PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE FORMACIÓN A
EMPRESAS Y A GRUPOS. LA PRESTACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y
ASESORÍA A EMPRESAS Y A PARTICULARES ACTUANDO EN TODAS LAS ÁREAS
QUE INTEGRAN UN NEGOCIO. PROVEYENDO SERVICIOS DE CAPACITACIÓN Y
CONSULTORÍA A EMPRESAS, INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y PRIVADAS
ASI COMO A ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DIVERSAS A TRAVÉS DE
CONFERENCIUAS, CURSOS, TALLERES DIPLOMADOS, ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACIÓN TANTO DE MANERA VIRTUAL COMO PRESENCIAL]

3.- Que su REPRESENTANTE, el GENARO TORRES CELIS, cuenta con todas las
facultades legales para celebrar el presente Convenio, lo cual se acredita mediante [LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 13,812 TOMO XXXV LIBRO 7°]

4.- Que cuenta con la infraestructura, así como los recursos materiales y técnicos
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente CONVENIO.

5.- Que señala como su DOMICILIO para efectos del presente “CONVENIO” el ubicado
en [AVENIDA EMPRESARIOS 135 PISO 7 C, COLONIA PUERTA DE HIERRO,
ZAPOPAN, JALISCO, 45116 ]

Expuesto lo anterior, las “PARTES” están conformes en celebrar el presente
“CONVENIO” y sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en las
siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA. OBJETO.- El presente “CONVENIO” tiene como objeto establecer las bases y
criterios generales sobre los cuales conjuntan esfuerzos y recursos para una colaboración
conjunta en los términos que se prevén en la cláusula siguiente.

SEGUNDA. COMPROMISOS Y ACCIONES.- Para el debido cumplimiento del objeto del
presente “CONVENIO”, “COMEV” y “VIRTUS” adquieren individualmente los siguientes
compromisos:

I. “COMEV” se compromete a:

a) A PUBLICAR EL CONVENIO EN SU PÁGINA WEB
b) A DISTRIBUIR LA INFORMACIÓN DEL CONVENIO CON LOS

AGREMIADOS A TRAVÉS DE LOS PRESIDENTES DE LAS DIFERENTES
ASOCIACIONES CONFEDERADAS

II. El “VIRTUS” se compromete a formar los medios alternos de solución de
controversias realizando las siguientes acciones:



a) COACHING EJECUTIVO PARA LA ALTA DIRECCIÓN/MANDOS MEDIOS Y
PROCESOS DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS VIVENCIALES
(HABILIDADES BLANDAS)

b) 10% DE DESCUENTO SOBRE PRECIO DE LISTA EN CUALQUIERA DE
NUESTROS PROGRAMAS Y CORTESÍA DE SESIÓN DE UNA HORA DE
COACHING EJECUTIVO (UNO A UNO) EXCLUSIVAMENTE PARA SOCIOS
ACTIVOS EVM Y DIRECTIVOS

III. Ambas “PARTES” se comprometen al fomento de las actividades realizadas en el
marco de este convenio, particularmente difundiendo y dando publicidad a las
conferencias, actividades académicas, pláticas y demás eventos de capacitación
que realicen las “PARTES” en colaboración.

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS.- Las “PARTES” podrán celebrar convenios
específicos para determinar las acciones a emprender, se podrán elaborar programas y
proyectos que precisarán las modalidades a desarrollar siempre y cuando tengan el objeto
de colaboración en actividades afines a las establecidas en la cláusula anterior y deberán
ser aprobados por ambas instituciones, pasando a formar parte del presente
“CONVENIO”.

Estos convenios específicos deberán establecerse con toda precisión y por escrito, según
corresponda, las actividades a desarrollar, las responsabilidades de cada una de ellas,
personal involucrado, instalaciones y equipo a utilizar, calendario de trabajo, así como
todo lo necesario para determinar con exactitud los fines y alcances de cada uno de
dichos convenios específicos que serán los instrumentos operativos del presente
“CONVENIO”.

CUARTA. CONFIDENCIALIDAD.- Las “PARTES” se obligan a adoptar las medidas
necesarias y procedentes a efecto de exigir a su personal la máxima discreción y secreto
profesional con respecto a cualquier información propia de cualquiera de las “PARTES”
que sea considerada como reservada y/o confidencial, sobre la que lleguen a tener
acceso con motivo del presente “CONVENIO”, debiéndose en todo momento tomar las
providencias necesarias para su utilización adecuada y responsable de la misma, en
términos de la ley en cita y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, se
comprometen a no publicar ni divulgar ningún dato que se considere reservado o
confidencial de conformidad a la ya citada ley que rige el tema de transparencia.

QUINTA. RESPONSABILIDAD.- Las “PARTES” no tendrán responsabilidad por daños y
perjuicios ocasionados por causas de fuerza mayor o caso fortuito que pudieran impedir la
continuación del presente “CONVENIO”. Una vez superados dichos eventos se podrán
reanudar las actividades en la forma y términos que determinen las “PARTES”. Para
efectos del párrafo anterior, se entenderá como caso fortuito y fuerza mayor, una causa
enteramente fuera del control de cualquiera de las “PARTES”, tales como tumultos,
epidemias, pandemias, insurrecciones, ley marcial, retrasos gubernamentales,



conmociones civiles, guerra, incendio, inundaciones, temblores u otros siniestros o casos
fortuitos.

SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal de cada una de las “PARTES” que
sea designado para la realización conjunta de cualquier acción con motivo del
seguimiento del presente “CONVENIO” continuará en forma absoluta y exclusiva bajo la
dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral o lo
haya contratado, por lo que no existirá relación alguna con la otra parte, por lo que en
ningún caso podrán considerarse patrones sustitutos y, por lo tanto, cada una de ellas
asume las responsabilidades que por dicha relación les corresponda.

SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente “CONVENIO” entrará en vigor a partir de su firma y
mantendrá su vigencia INDEFINIDAMENTE. Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por
terminado el presente “CONVENIO” previo aviso por escrito a la otra parte con 30 treinta
días de anticipación.

OCTAVA. MODIFICACIONES.- El presente “CONVENIO” podrá ser modificado por
voluntad de las PARTES apegándose a la normatividad aplicable y a través de los
instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las “PARTES” a las nuevas
estipulaciones a partir de la fecha de su firma.

NOVENA. BUENA FE.- Las “PARTES” manifiestan que la firma de este “CONVENIO” y
los compromisos contraídos en él son producto de su buena fe, por lo que de aportar
algún dato falso el “CONVENIO” carecerá de toda validez, del mismo modo se realizarán
todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de presentarse
alguna discrepancia sobre su interpretación ésta será resuelta de mutuo acuerdo.

DÉCIMA. COORDINACIÓN.- Para todo lo relacionado con el presente “CONVENIO”,
las “PARTES” designan a los siguientes coordinadores en el entendido de que la
responsabilidad que se les confiere no es debido a las personas, sino con motivo del
cargo que desempeñan y que deberá ser asumida, llegado el momento, por quienes les
substituyan en esos puestos, como coordinadores. 

Por el “VIRTUS”: 

Cargo: PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL
Teléfonos: 33 8000 0663
Dirección: AVENIDA EMPRESARIOS 135 PISO 7 C, COLONIA PUERTA DE HIERRO,
ZAPOPAN, JALISCO
Código Postal 45116, en la ciudad de Zapopan, Jalisco

Por “COMEV”: 

Cargo: Presidencia de la Confederación Mexicana de Ejecutivos de Ventas y
Mercadotecnia, A.C.
Teléfonos: 614 196 3003
Dirección: presidencia@comev.mx



Leído el presente “CONVENIO”, enteradas las “PARTES” del contenido y alcance de
cada una de sus cláusulas e indicando que en su celebración no existe dolo, mala fe, o
cualquier otro motivo que vicie su consentimiento por duplicado en día 26 DE
SEPTIEMBRE DE 2024 dos mil veinticuatro en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Por “COMEV”

____________________________
ADAN SALAZAR

PRESIDENTE DE LA
CONFEDERACION MEXICANA DE

EJECUTIVOS DE VENTAS Y
MERCADOTECNIA, A.C.

Por el “VIRTUS”

_____________________________
GENARO TORRES CELIS

PRESIDENTE Y DIRECTOR GENERAL
GESTIÓN DEL TALENTO Y

COMPETENCIAS S.A. DE C.V.

“TESTIGOS”

ESAÚ GARCÍA DEL REAL NELLY MARGARITA
AGUIRRE CONTRERAS


